SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE NIVEL DE CARRERA PROFESIONAL

A LA ATENCIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

D./Dña. [NOMBRE COMPLETO DEL SOLICITANTE], mayor de edad, con DNI/NIE [NÚMERO DE DNI/NIE], y domicilio a efectos de notificaciones en [DIRECCIÓN COMPLETA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD], actuando en nombre y derecho propio,

EXPONE:
I. Que el/la abajo firmante es personal laboral de esta Fundación, prestando servicios con la categoría profesional de [SU CATEGORÍA PROFESIONAL] en la unidad/servicio/grupo de [NOMBRE DE LA UNIDAD/SERVICIO/GRUPO].

II. Que mi relación laboral con la Fundación se inició en fecha [FECHA DE INICIO DE LA RELACIÓN LABORAL], por lo que, a 31 de diciembre del año anterior a la presente solicitud, acredito un total de [NÚMERO] años de servicios prestados.

III. Que, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV del II Convenio Colectivo del Grupo de Empresas de las Fundaciones de Investigación Biomédica de las II.SS. del SERMAS, considero que cumplo con todos los requisitos de permanencia y méritos exigibles para el acceso al Nivel [INDICAR EL NIVEL SOLICITADO: I, II] de la carrera profesional.

IV. Que, para acreditar el cumplimiento del requisito de antigüedad, se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación justificativa:

· Informe de Vida Laboral actualizado, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
[bookmark: _GoBack]
V. Que, en cumplimiento del procedimiento descrito en el apartado 4.1 del citado Anexo IV, adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación para su evaluación: 

1. Formulario de Autoevaluación de Méritos, debidamente cumplimentado, donde se detallan y acreditan los créditos correspondientes a los Bloques I, II y III.
[Escoger la opción que aplique]
· Opción A: AREA 1. Actividad científica e investigadora y desempeño profesional. 
Formulario de autoevaluación debidamente cumplimentado, con el detalle y acreditación de los créditos correspondientes a los Bloques I, II y III
· Opción B: IAdS[footnoteRef:1], IAd plataformas, AREA 2, AREA 3.  [1:  IAdS: Investigador Adscrito Senior / IAd: Investigador Adscrito] 

Formulario de Valoración de Criterios Subjetivos, cumplimentado y firmado por mi responsable funcional, D./Dña. [NOMBRE DEL RESPONSABLE], junto con los créditos de los Bloques II y III.
2. Documentación acreditativa de los méritos alegados en el formulario de autoevaluación (currículum vitae actualizado, certificados de formación, copia de publicaciones, acreditación de participación en proyectos, etc..), referidos exclusivamente al periodo de relación laboral del trabajador con la Fundación.
VI. Que la documentación entregada, y/o subida a plataforma en forma de imágenes o archivos, son fieles copias de los originales que obran en mi poder, que dispongo de la documentación que así lo acredita y que, en el caso de que sea requerida, la pondré a disposición de la Fundación para su comprobación.  

VII. Que conozco que la inexactitud o falsedad en cualquier dato o documento aportado implicará la nulidad de la Solicitud de Reconocimiento de Nivel de Carrera Profesional
Por todo lo expuesto,

SOLICITA:
Que se tenga por presentada en tiempo y forma esta solicitud, junto con la documentación anexa, y que, previos los trámites oportunos, la Comisión de Evaluación proceda a valorar los méritos presentados y dicte resolución por la que se me reconozca el Nivel [INDICAR EL NIVEL SOLICITADO: I, II] de la carrera profesional, con los efectos económicos y administrativos que correspondan desde el 1 de enero de xxxx, tal y como establece el apartado 3.3 del referido Anexo IV del Convenio Colectivo.

En [Lugar], a [Fecha].


Fdo.: [NOMBRE COMPLETO DEL SOLICITANTE]
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CONSIDERACIONES IMPORTANTES PARA LA SOLICITUD

Plazos de Presentación: Según el apartado 4.2, el periodo ordinario para presentar la solicitud es del 1 de enero al 15 de marzo de cada año. Sin embargo, dado que este año estamos fuera del plazo inicial de solicitud, se ha considerado ampliar el plazo de presentación de solicitudes y documentación hasta el día 31 de marzo de 2026.
Coordinación con tu Responsable: Es imprescindible que contactes con tu responsable funcional con antelación para que complete y firme digitalmente el "Formulario de Valoración de Criterios Subjetivos", ya que este documento es un requisito obligatorio para tu solicitud.
Documentación Completa: Asegúrate de que la documentación que adjuntas sea clara, esté ordenada y justifique cada uno de los méritos que has incluido en tu autoevaluación. La Comisión validará o corregirá tu puntuación basándose en estas pruebas.
Méritos No Reutilizables: Recuerda que, según se indica en el apartado 5.1, los méritos presentados y evaluados para conseguir un determinado nivel, no podrán ser aportados de nuevo, ni tenidos en cuenta para el acceso a otro nivel si ya han sido utilizados para alcanzar un nivel anterior o si corresponden a un periodo de tiempo ya evaluado.
Créditos Mínimos: Verifica que tu autoevaluación alcanza el mínimo de créditos requerido para el nivel que solicitas, según el apartado 5.2:
       Nivel I: 50 créditos
       Nivel II: 60 créditos
       

	


INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En virtud del cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos, RGPD y LOPD-gdd, le informamos que los datos personales que usted nos proporciona, contenidos en el presente documento así como los incluidos en los documentos que se acompañan a la solicitud, serán tratados por la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE (en adelante “FIBHU12O”), domiciliada en Avda de Córdoba, s/n Centro de Actividades Ambulatorias, 6ª planta, Bloque D, 28041 de Madrid, con la finalidad de atender su solicitud de reconocimiento de su carrera profesional.
No se realizarán comunicaciones de sus datos, salvo que fuera estrictamente necesario, sean requeridos por ley o por las autoridades competentes para realizar las finalidades descritas. 
No se realizarán transferencias internacionales de datos adicionales, no obstante, en caso de que se realicen otras transferencias internacionales de datos, se le informará previamente. En este supuesto, la transferencia internacional será realizada a destinatarios en países que cuenten con un nivel de protección adecuado al de la Unión Europea. En caso de que algunos de estos destinatarios se encuentren en terceros países con los cuales no exista una decisión de adecuación de la Comisión Europea, ni ofrezcan garantías adecuadas que avalen un nivel de protección adecuado, la FIBHU12O garantizará la protección de los datos mediante la firma de las cláusulas contractuales tipo adoptadas por la Comisión Europea, y adoptando medidas técnicas, organizativas y contractuales complementarias para garantizar un nivel de protección esencialmente equivalente.  
Las bases para el tratamiento lícito de sus datos serán las siguientes:
· El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte.
· Cumplimiento de obligaciones legales aplicables a FIBHU12O y cumplimiento de una misión realizada en interés público, en virtud de la siguiente normativa: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Convenio Colectivo personal laboral CAM. Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la CAM. Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
· Sus datos serán conservados mientras resulte necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación la normativa de archivos y documentos de la Comunidad de Madrid y, en cualquier caso, durante los plazos de prescripción establecidos por la legislación aplicable. 

Ud. puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas (incluida la elaboración de perfiles), portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, a la dirección Avda de Córdoba, s/n Centro de Actividades Ambulatorias, 6ª planta, Bloque D, 28041 de Madrid, o vía correo electrónico al email datos.imas12@h12o.es, para lo que podremos solicitar documentación que acredite su identidad en caso que resulte necesario. Ud. tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), si considera infringidos sus derechos.
Datos Delegado de Protección de Datos (DPO) de FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 12 DE OCTUBRE:
Alaro Avant, S.L.
dpo.fib12octubre@alaroavant.com 



